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 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Leandro 

Marisi en la causa Marisi, Leandro y otros c/ Poder Ejecutivo 

Nacional – PEN – Ministerio de Transporte de la Nación y otro s/ 

inc. apelación”, para decidir sobre su procedencia.  

 Considerando: 

  1°) Que en cuanto al relato de los antecedentes de la 

causa y a las cuestiones propuestas ante esta instancia, por 

razones de brevedad corresponde remitir a los tres primeros 

capítulos del dictamen de la señora Procuradora Fiscal, que se 

dan por reproducidos. 

  2°) Que con arreglo a reiterada jurisprudencia del 

Tribunal, las resoluciones que ordenan, deniegan, modifican o 

levantan medidas cautelares, no revisten el carácter de 

sentencias definitivas, en los términos que exige el artículo 14 

de la ley 48 para habilitar la jurisdicción extraordinaria de 

esta Corte (Fallos: 329:440, 899, entre muchos otros). 

  Sin embargo, dicho principio no es absoluto, puesto 

que cede cuando aquellas resoluciones causen un agravio que, por 

su magnitud y circunstancias de hecho, pueda ser objeto de 

tardía, insuficiente o imposible reparación ulterior (Fallos: 

328:4493, 4763), en especial respecto del medio ambiente 

(Fallos: 339:142). Sobre la base de esos criterios, se verifica 

en el sub lite un supuesto excepcional que permite considerar al 

pronunciamiento apelado como definitivo.   
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  3°) Que, en primer término, los agravios dirigidos a 

cuestionar el rechazo de la competencia originaria de esta 

Corte, son inadmisibles (artículo 280 del Código Procesal Civil 

y Comercial de la Nación). 

  4°) Que en lo referido al tratamiento de la medida 

cautelar solicitada en la causa, le asiste razón al recurrente 

en cuanto señala que la sentencia apelada es arbitraria y, por 

ende, descalificable como acto jurisdiccional ya que se ha 

apartado de la norma adecuada para la correcta solución del caso 

y ha incurrido en un excesivo rigor formal (Fallos: 313:556; 

315:1203 y 342:1412). 

  El tribunal a quo valoró en la sentencia apelada dos 

estudios de impacto ambiental producidos por Aeropuertos 

Argentina 2000 S.A., informes preliminares de avances, muestreos 

in situ y estudios de calidad de aire y; en el entendimiento de 

que reunían los requisitos mínimos exigidos por la ley 25.675, 

descartó prima facie que la operatoria aerocomercial 

desarrollada en el aeropuerto El Palomar genere un daño 

ambiental. 

  Sin embargo, el tribunal a quo no tuvo en cuenta que 

la ley 25.675 requiere, en forma previa al inicio de una obra o 

actividad que pueda comprometer al medio ambiente, una 

declaración de impacto ambiental por parte de las autoridades 

competentes, cuestión que fue invocada por la recurrente desde 

la primera presentación en el juicio.  
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  En efecto, los jueces en la decisión apelada 

omitieron la aplicación de lo establecido por los artículos 11 y 

12 de la ley 25.675 (Ley General del Ambiente, de orden público 

y de aplicación en todo el territorio nacional –artículo 3°-) 

que establecen que “toda obra o actividad que, en el territorio 

de la Nación, sea susceptible de degradar el ambiente, alguno de 

sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población, 

en forma significativa, estará sujeta a un procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución” 

(artículo 11) y que las autoridades competentes deberán “emitir 

una declaración de impacto ambiental en la que se manifieste la 

aprobación o rechazo de los estudios presentados” (artículo 12).  

  De la documentación valorada por los jueces de la 

causa no surge una declaración de impacto ambiental emitida por 

las autoridades competentes previa al inicio de la actividad 

exigida por la ley 25.675. Desde esta perspectiva, no resulta un 

fundamento válido lo señalado por el tribunal a quo en cuanto a 

que en los considerandos del decreto 1092/2017, que incorporó El 

Palomar dentro del Sistema Nacional de Aeropuertos, se establece 

que debía realizarse el Estudio de Impacto Ambiental 

correspondiente. Esto es así, pues la exigencia de la 

declaración de impacto ambiental se encuentra establecida en una 

disposición de rango superior –Ley General del Ambiente- y los 

términos empleados por el reglamento no pueden ser entendidos 

como una dispensa del mandato legal.  
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  5°) Que, por otra parte, del informe presentado por 

el Estado Nacional a fs. 165/232 (en el expediente FSM 

113686/2017/5/1/RH10 “Marisi, Leandro y otros c/ Poder Ejecutivo 

Nacional –PEN- Ministerio de Transporte de la Nación y otro s/ 

inc. apelación”) surge que el Organismo Regulador del Sistema 

Nacional de Aeropuertos –ORSNA- emitió la declaración de impacto 

ambiental 01/18 Res. ORSNA 36/08 correspondiente al proyecto 

denominado “Terminal Etapa I” a ser ejecutado en el Aeropuerto 

El Palomar -que no fue considerada por el a quo-.  

  Sin embargo, dicha declaración (fs. 186/186 vta. de 

los autos mencionados) efectuada por el ORSNA fue condicionada a 

que se cumplan una serie de requisitos (“A.- En relación a lo 

manifestado respecto de la conexión de los desagües cloacales, 

deberá acreditar la factibilidad de vuelco de efluentes líquidos 
otorgada por la empresa AySA S.A.; B.- En relación a las 

referencias que se realizan en el presente Estudio respecto a 

las medidas determinadas en el Estudio ‘Aeropuerto de Palomar 

Nueva Terminal de Pasajeros y Plataforma Comercial, Estudio de 

Impacto Ambiental, 24 de Junio de 2017, deberá acompañar, 
detallar y ratificar dichas medidas en el marco de las presentes 
actuaciones; C.- En relación a la referencia que se realiza en 
el presente estudio respecto al ‘Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

que estaría incorporado en el ‘EsIA – Fly Bondi – Es IA01-00, 

deberá acompañar, detallar y ratificar dicho Plan de Gestión 
Ambiental en el marco de las presentes actuaciones”).  
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  En este sentido, no resulta válida la declaración de 

impacto ambiental 01/18 Res. ORSNA 36/08 en razón de que esta 

Corte, en el precedente publicado en Fallos: 339:201, estableció 

que no puede ser aprobada en forma condicionada.  

  6°) Que conviene resaltar que la ley 25.675 

(artículos 11, 12 y 13 de la Ley General del Ambiente) establece 

un procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Este 

procedimiento, comienza con la presentación de un estudio de 

impacto ambiental, que debe ser integral, esto es, debe 

contemplar todas y cada una de las obras y actividades que se 

van a desarrollar, en todas las etapas proyectadas, que puedan 

ser susceptibles de degradar el ambiente, alguno de sus 

componentes, o afectar la calidad de vida de la población. En 

tal contexto, vale destacar que si la obra o actividad va a ser 

realizada en distintas etapas, el estudio de impacto ambiental 

debe ser integral, es decir, que comprenda todas y cada una de 

las etapas. 

  Posteriormente, la autoridad competente debe realizar 

la evaluación del estudio de impacto ambiental y, finalmente, 

emitir una declaración de impacto ambiental, esto es, aprobando 

o rechazándolo. 

  A ese respecto, esta Corte sostuvo que la realización 

de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de las 

actividades no significa una decisión prohibitiva del 

emprendimiento en cuestión, sino antes bien una instancia de 
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análisis reflexivo, realizado sobre bases científicas y con 

participación ciudadana (Fallos: 339:201). Asimismo, estableció 

que en cuestiones de medio ambiente, cuando se persigue la 

tutela del bien colectivo, tiene prioridad absoluta la 

prevención del daño futuro (Fallos: 329:2316). 

  En efecto, en el procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental (artículos 11, 12 y 13 de la ley 25.675) 

resulta necesaria la aplicación de los principios rectores del 

derecho ambiental (artículos 4 y 5), en especial el de 

sustentabilidad y, como se adelantó, el de prevención. Así, como 

lo ha dicho esta Corte, la mejora o degradación del medio 

ambiente beneficia o perjudica a toda la población, porque es un 

bien que pertenece a la esfera social y transindividual, y de 

allí deriva la particular energía con que los jueces deben 

actuar para hacer efectivo ese mandato constitucional de 

preservación (Fallos: 329:2316). 

  7°) Que, por otra parte, conforme al reparto de 

competencias denunciado por el Estado Nacional en el informe de 

fs. 209/232 del expediente citado en el considerando 5°, el 

Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos y la 

Administración Nacional de Aviación Civil resultan los órganos 

encargados de emitir una declaración de impacto ambiental 

aprobando o rechazando el estudio de impacto ambiental (artículo 

12 de la ley 25.675) de la totalidad de las obras y de la 

actividad aerocomercial que se realicen en todas las etapas 

proyectadas en el Aeropuerto El Palomar. Es decir, el estudio de 
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impacto ambiental integral -de todas y cada una de las obras y 

actividades, en todas las etapas- debe ser evaluado por las 

autoridades competentes señaladas y, posteriormente, aprobado o 

rechazado mediante una declaración de impacto ambiental. 

  8°) Que cabe concluir que lo resuelto por el tribunal 

a quo guarda nexo directo e inmediato con las garantías 

constitucionales que se invocan como vulneradas (artículo 15 de 

la ley 48), por lo que corresponde la descalificación del 

pronunciamiento apelado como acto jurisdiccional en los términos 

de la doctrina sobre arbitrariedad de sentencias, sin que ello 

implique un pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión 

(Fallos: 301:865; 303:160 y sus citas). 

  Finalmente, cabe destacar que conforme a lo hasta 

aquí expuesto, resulta innecesario un pronunciamiento sobre los 

restantes agravios. 

 Por ello, y lo concordemente dictaminado por la señora 

Procuradora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara 

procedente el recurso extraordinario y se deja sin efecto la 

sentencia apelada con el alcance indicado. Con costas. Agréguese 

la queja a los autos principales. Vuelva la causa al tribunal de 

origen a fin de que, por medio de quien corresponda, se dicte un 

nuevo fallo con arreglo a lo resuelto. Notifíquese y, 

oportunamente, remítase. 
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